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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA...~ ..
PRESIDENCIA

~

(,..
Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo ~oluingo,

4 de octubre, 1944.

Senor doctor
l:anuel de Js. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
C i u d a d.-

Señor Presidente:

Aprobado por la Cámara de Diputa­
dos en sesión de esta misma fecha y en cumplimien­
to de lo dispuesto por el artículo 36 de la Cons­
titución del ~stado, tengo el agrado de remitir a
usted un proyecto de ley por medio del cual se de­
signa con el no bre de Provincia de La _.1 tagracia
la nueva rovincia que funcionará a partir del dia
lo. de Enero de 1945.

Diputados.

rr.



REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDE CIA

úm. t.:2. 57

Señor
Presidente del Senado.
Ciudad.

efior Pr sidente:

Oi ud d Truj illo,
Distrito e anto DOflingo,

9 e octubre, 1944.

e dirijo a usted por encargo el Honorable e­
ñor r sidente de la Repú lica, para avisarle recibo
de su oficio -úm. 1703, fechado a 5 del corriente, y
e la le or cuyo medio se esigna con el nombre de

Altaoracia la nueva provincia que funcionará a par­
tir el día lo. e enero de 1945.

~n cumplimiento del mismo encargo, participo a
usted que la ley de referencia ha sido proQulgaca hoy,
con el 1 tÍm. 718.

Le saluda

'. Paino Pichardo
Secretario de stado de la

Presidencia
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA--------
PRESI DENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

18 de octubre, 1944.

Señor doc tor
Lanuel de Js. Troncoso
Presidente del Senado,
C i u d a d.-

Señor Presidente:

de la Concha,

Aprobado por la Cámara de Diputa-
dos en sesión de esta misma fecha y en cumplimien-
to de lo dis puesto por el artículo 36 de la Cons­
titución del Estado, tengo el agrado de remitir a
usted el pro yecto de ley por medio del cual se de­
roga el artículo único de la Ley número 718, promul­
gada el día cuatro del mes de octubre del 1944 y se
restituye, en toda su fuerza y vigor, el artículo lo.
de la Ley número 697 de fecha 14 de septiembre del
1944.

l~y atentamente le saluda,

Presidente

rr.



~m:. ferunrusos de ¡ira. ~ra. de la Altagrada:

fundada el 1 de febrtro dE 19IO

{iudad ~rujillo, D. S. R ReJIÚhlica tlonñnirana

21 de octubre de 1944.

Señor
Presidente del Senado
CIUD

Distinguido señor:

Sentimos especial placer en dirigirnos
a liS ted para expresarl e que en 1 a sesión ce lebrada por la
Directi va d e esta ocie dad "Fervorosos de Nue stra Señor a
de 1 a Alt agracia" en fecha 6 del mes en cur so, fué resuel­
to unanimemente, como creemos es también el deseo unánime
de todos sus afiliados, hacer llegar a usted por este me­
dio y por su digno organo a los demás miembros de ese Ho­
norable Senado, las mayores congratulaciones y el más en­
cenaiao reconocimiento por la reciente Ley que designa con
el nombre de La Altagracia a la nueva Provincia oriental.

La denominación dada a esta nueva Pro­
vincia, debe mover a gratitud, ya que la advocación a la

ugus ta Hadre la Virgen de la Alt agraci a está reciamen te
arraigada en el católico pueblo dominicano, como vincula­
do e stá su nom.bre a nue stro pasado históri ca.

Aprovechamos la ocasión para expresarle
los sentimient os de nuestra di sti nguida consideración y
estima, Su. SC.

.., T~ • G RClA
Presidente
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

Art. 10.- Desde 1 lo. Ene o d 1 45, el

lente La --o Hl- 1
1 roy 01 1 , para on ti

I,
Pr lnci La Isr

u 1 L Roma-

HA DADO LA SIG LEY:

TIOULO ICO: 1 ArtícUlo lo. d 1 L '1 No. 697. pro­

Ulg d 1 dí 14 d sept1 br d. 1944, queda nmend do par

1 í:

t rrltor o oorr

Al sol,

gney que r s

t ir

•
siones d la CR"MA~.A 0.08,

1

i t cu ent y

n 1 ; T j1110

r •













Beffores senadores:

No puedo oo'ul1iar el profundo dls1JUsto que me ha produ­

oido la leotura de este proyeo1io de ley, prooedente de la

Cámara de Diputados, por virtud deJ. oual se aspira a dero­

gar el artículo dnioo de la ley No. 118, promulgada por el

Excmo. Presidente Trujillo el 4. de ootubre, que da a la nue­

va provinoia: del Este el nombre de Provinoia de la Altagra­

oia.

Cuando evidentemente inspirado por su elevado espíri­

tu patri6tioo, por sus nobles sentimientos religiosos y

por su oampenetraoi6n con las tradiciones del pueblo do­

minioano, el Generalísimo Tiujillo propuso la ley ouya de­

~gaoi6n se está pretendiendo ahora, yo tuve el honor de

someterle al Senado una mooi6n, que este al1io ouerpo aoo­

gi6, para que fuese votada de pi~s y oon aplausos.

Animado por las mismas oonviooiones que entonoes me

movieron a f'onnular esa propues1ia, levanto mi voz ahora

para pedirles a mis honorables oolegas del Senado que nie­

guen su aprobaoi6n a este proyeoto de ley.

No existe una sola raz6n para que volvamos atrás nues­

tros pasos. En. oambio ¿qué mejor homenaje podemos rendir a

Nuestra gran Señora de la Altagracia, madre celestial de

este pueblo, cuyo nombre es invooado a cada instante por

los dominicanos en los momentos de alegria y de tristeza,

que darle ese nombre a la provinoia de la oual va a for­

mar parte la hist6rioa villa en donde se hEilla erigido

su san1iuario?
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Oigo decir que un número de habitantes de la oiudad

de La Romana quiere que la nueva provincia lleve el nombre

de la oomún cabecera.

:rútil motivo.

Cuando nos apartáramos de la alta significaoi6n que

oonlleva en todo sentido la elecoión del santo nombre de

la Altagracia para la nueva divisi6n territorial institui­

da por la ley arriba mencionada, tendrlamos el hecho his­

t6rico de que ninguna de las provinoias creadas de sesen­

ta años a hoy ha sido designada con el nombre de la oiu­

da.d cabecera.

Veamos: Provincia EspaUlat, oabecera Moca; Provin­

cia Duarte, cabecera San Francisco de Macorls; Provinoia.

Trujillo, cabeoera San Crist6bal; Provincia Bene~actor,

cabeoera San Juan; Provincia Libertador, oabecera Dajabón;

Provinoia Monsefior de Meriño, cabeoera Monte Plata; Provin­

cia de San Rafael, cabecera Elias Piña; Provinoia del Baho­

ruco, cabecera Neyba.

Nada podria excusarnos de estableoer una excepci6n

en el presente oaso, en que sabamos que todo el pueblo ne­

tamente dominicano se halla a nuestro lado.

Honorables compañeros:

El día en que rué aprobada en este recinto la ley ini­

ciada por nuestro insigne adalid, nuestro amado Presidente,

el Genera1lsimo Rafael Leonidas Trujillo Molina, pare. dar
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el augusto nombre de la Altagraoia a la nueva provinoia del

Oriente dominicano, el júbilo resplandeoió en vuestros ros­

tros.

Que el pensamiento exteriorizado en esa ooasión memo­

rable sea hoy también nuestra guia.

Propongo, pues, f'ormalmente al Senado negar su aproba­

ción al proyecto de ley prooedente de la Cámara de Diputa­

dos, por el oual se deroga la Ley No. 718 del día 4 de 00­

tubre de 1944 y se trata de poner nuevamente en vigor el Art.

lo. de la ley No. 697 de recha 14 de septiembre de este mis­

mo año.
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